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Informe sobre la situación de los Derechos Humanos y hechos de violencia ocurridos en el mes de enero año 2008
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Registros del GAM

http://www.gam.org.gt/martir/meses/gam-mrt-enero.htm
Introducción:

El Grupo de Apoyo Mutuo desde su fundación ha  vigilado los hechos de violencia y violaciones a los derechos humanos, elaborando informes para ser presentados a la opinión pública nacional e internacional, en esta ocasión entregamos el informe del mes de enero de 2008. Durante este mes surgieron acontecimientos importantes para el país; como el cambio de administración y legislatura del Estado 2008-2012, la formal instalación de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala -CICIG-; así como actos de violencia  en contra de pilotos de transporte público y hechos de violencia como la masacre ocurrida en el municipio de Chinautla que dejó un saldo de 6 personas muertas y 4 heridas. Con este informe aportamos una herramienta para el análisis  de la realidad nacional actual, en lo que se refiere a violencia y transgresiones a los derechos humanos. Para lograr la elaboración de este informe, ha sido necesario un monitoreo constante de las relaciones “Estado/población”. 

El plan “Cien días” que inició el quince de enero y finalizará el 24 de abril de este año, es tema de discusión para los diferentes sectores de nuestro país, sobre todo porque el nuevo gobierno se enfrenta a retos de gran magnitud en donde los relevantes son de aspecto social como seguridad, combate a la pobreza, inestabilidad económica, crimen organizado y desempleo. Dentro de los compromisos que el actual gobierno difundió durante su campaña política fue la creación de 700,000 mil nuevas fuentes de trabajo, la construcción de 200,000 viviendas, señalando que la pobreza sería el área de trabajo más fuerte y por supuesto la seguridad. 

No obstante, es necesario mayor crecimiento económico a través de políticas de desarrollo rural, que contribuyan al combate de la pobreza y que en definitiva causará un impacto en los índices de migración de la población guatemalteca hacia los Estados Unidos, entre otros aspectos estableciendo también la confianza y credibilidad en cuanto a la política de gobierno y relación entre los órganos jurisdiccionales para el cumplimiento de las garantías mínimas de  justicia y seguridad para la población.   

Ante estos sucesos, a continuación presentamos un breve análisis de los hechos que afectaron positiva o negativamente el derecho a la vida y la integridad personal de los hombres, mujeres, niños y niñas, así también los derechos económicos y situación migratoria de nuestro país durante el mes de enero 2008.

1. DERECHO A LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL:
La vida y la libertad individual continúan siendo los derechos más vulnerados, en contraposición con 2007, durante el mes de enero se reporta un ascenso significativo en las muertes violentas en nuestro país, con un total de 229 muertes y 77 heridos es el saldo con que inicia el 2008. 
Cuadro 1:    Muertes Violentas
	Mes
	Hombres
	Mujeres
	Niñas
	Niños
	Total

	Enero
	180


	40
	2
	7
	229


Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

Gráfica 1:        Muertes Violentas Enero 2008
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Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

Uno de los sucesos de violencia sobresalientes fue la masacre en Chinautla, en donde hombres armados dispararon en contra de 6 jóvenes quienes fallecieron  y 4 personas más resultaron heridas, hecho ocurrido en un comercio situado en la entrada al cantón Los Ruch, San Antonio Las Flores, kilómetro 18, Chinautla. Hasta el momento fue capturado Miguel Ángel García Alvarado de 19 años; uno de los responsables quien posteriormente fue liberado por falta de pruebas. Sin embargo así como este tipo de acciones delictivas y muchas más, son investigadas por los agentes del Ministerio Público quienes tienen a cargo la persecución penal pero sin la debida diligencia que requiere, pues existen limitantes como capacidad técnica, falta de instrumentos, poca vigilancia a la escena del crimen y ninguna clase de medidas de seguridad para los agentes de esta institución.

Es de resaltar que el total de muertes que se dieron a partir de la nueva administración de gobierno es de 120 muertos, 41 heridos por causas violentas. En comparación de los últimos 15 días del gobierno de Oscar Berger que tuvo un total de 109 muertes, siendo los heridos por diferentes tipos de violencia 36 personas. GAM considera que los niveles de violencia habían disminuido debido a que se refuerza la seguridad durante los últimos meses del año, sin embargo el mes de enero es una muestra de que la violencia persiste en nuestro país y va en aumento.

Cuadro 2:   Distribución de muertes violentas por administración saliente y entrante 

	 
	MUERTES
	 
	HERIDOS
	 

	 
	Hombres 
	Mujeres 
	Niñas
	Niños
	TOTALES
	Hombres
	Mujeres
	Niñas
	Niños
	TOTALES

	ÚLTIMOS 15 DIAS BERGER
	79
	24
	2
	4
	109
	17
	10
	6
	3
	36

	PRIMEROS 15 DIAS COLOM
	101
	16
	0
	3
	120
	29
	8
	2
	2
	41

	TOTALES
	180
	40
	2
	7
	229
	46
	18
	8
	5
	77


Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

Gráfica 2:   Heridos por violencia circunstancias violentas
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Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

Según monitoreo de GAM hubo un saldo de 12 pilotos muertos y 2 heridos, 7 ayudantes muertos y 4 heridos. 

Los pilotos de buses y sus ayudantes son los más propensos a que todo tipo de violencia los acose, por el trabajo que desempeñan,  pues es un riesgo considerable manejar dinero en efectivo, conducir vehículos sin ninguna protección o seguridad por esto se tornan en blancos fáciles de los delincuentes. El siguiente cuadro muestra el número de  muertos y heridos violentamente detallado por profesión u oficio, en donde resalta la violencia contra comerciantes y pilotos de transporte público. 

Cuadro 3:   Muertos y heridos violentamente
	MUERTES POR PROFESION U OFICIO

	Profesión u ocupación de las víctimas
	Muertos violentamente
	Heridos por causas violentas

	
	Hombres
	Mujeres 
	Menores
	Hombres
	Mujeres 
	Menores

	Banquero
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Cajera
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	Campesino 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Carpintero
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Cobrador 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Comerciante
	3
	2
	 
	2
	1
	 

	Conserje
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	Empleado avícola
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	Empleado de fábrica
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Empresarios
	6
	 
	 
	2
	 
	 

	Estudiante universitario
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Estudiantes nivel primario
	1
	 
	3
	 
	 
	 

	Estudiantes nivel secundario
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Fletero
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	Futbolista
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Guardaespaldas
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Guardia de seguridad
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	Maestra
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	Maestro de obras
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Mecánico
	4
	 
	 
	 
	 
	 

	Mensajero
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Militares
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Panaderos
	1
	1
	 
	1
	 
	 

	Pilotos
	13
	 
	 
	3
	 
	 

	Pilotos -ayudantes-
	7
	 
	 
	4
	 
	 

	Policias
	3
	1
	 
	2
	 
	 

	Profesionales
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Taxista
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	Vendedores
	4
	 
	 
	1
	 
	1

	Vendedores de carros
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	Totales
	62
	6
	3
	15
	2
	1


Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

· Limpieza social:

Dentro de las muertes que se presumen de limpieza social
, el mes de enero tuvo una peculiaridad, se dieron muertes de hombres y el total fue de 19 muertes reflejado en la siguiente gráfica.

Gráfica 3:        Muertes extrajudiciales o de limpieza social
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Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

· Linchamientos

Según monitoreo de -GAM- durante el mes de enero se reportaron 8 hombres víctimas de linchamiento; siendo 1 en Sacatepéquez, 1 en Chiquimula y 6 en El Quiché.

Cuadro 4:   Linchamientos

	Tipo de agresión
	zona
	Hombres 
	Mujeres 
	Niñas
	Niños 

	intento quemado
	Sacatepéquez
	1
	0
	0
	0

	intento de lincharlo
	Chiquimula
	1
	0
	0
	0

	vapuleados
	Quiché
	2
	0
	0
	0

	vapuleados
	Quiché
	4
	0
	0
	0

	TOTALES
	8
	0
	0
	0


Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

· Muertes por accidentes:

· Accidentes de tránsito y de motocicleta:

La poca prudencia de los conductores provoca accidentes fatales al conducir a excesiva velocidad o en estado de ebriedad; factores que influyen en alto porcentaje provocando muertes, personas heridas y pérdida de bienes materiales. 

GAM realizó un monitoreo en el mes de enero donde se reportan un total de 187 heridos por accidentes de tránsito, un total de 34 muertos, 26 hombres, 3 mujeres, 1 niñas y 4 niños.

Cuadro 5:    Accidentes en enero 2008
	 
	Accidentes durante el mes de enero 2008

	
	Muertos
	 
	 

	 
	Hombres 
	Mujeres 
	Niñas
	Niños
	Heridos
	Tipo de accidente

	 
	4
	 
	 
	1
	9
	en motocicleta

	 
	22
	3
	1
	3
	178
	de tránsito, vehículo

	Totales
	26
	3
	1
	4
	187
	 


Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

2. MUJERES 

· Violencia: 

Durante el mes de enero de acuerdo al monitoreo realizado por -GAM-, se registraron 40 muertes de mujeres por diferentes causas, entre estas se cuentan violencia intrafamiliar, homicidios por robo de automóvil, balas perdidas, asalto al bus, venganza entre pandillas, ajustes de cuentas por droga, riñas, enfrentamiento armado, plagio y suicidio.  

De estas muertes, 24 ocurrieron hasta el 14 de enero y 16 hasta el 31 del mes, correspondiendo al nuevo período de gobierno, pero ello no se debe necesariamente a la eficiencia de los operativos policiales, pues en total al mes de enero el saldo de muertes violentas en general es de 229. Es más, el número de muertes violentas de mujeres aumentó cerca del doble del saldo del mes anterior el cual tuvo 28 muertes, aunque reconocemos que en los primeros días de gobierno del Presidente Álvaro Colóm las muertes de mujeres disminuyeron.

Gráfica 4: Comparativa de muertes de mujeres diciembre 2007 y enero 2008
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Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

Cuadro 6:    División de muertes por administración.
	Muertes violentas de Mujeres

	ULTIMOS 15 DIAS BERGER
	24

	PRIMEROS 15 DIAS COLOM
	16

	TOTALES
	40


Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

· Participación:

Uno de los actos señalados en la entrada de la nueva administración de gobierno en Guatemala, fue la poca participación de mujeres e indígenas en cargos públicos, aún cuando este tema fue uno de los compromisos adquiridos como políticas de inclusión  étnica y de género del nuevo mandatario, en el Ministerio de Educación Ana Ordóñez de Molina es la única mujer que optó a un cargo público de esta magnitud. Es necesaria la representatividad tanto de la mujer como de indígenas, pues con ello se  obtendría una visión más amplia y equitativa en la administración y resolución de los obstáculos coyunturales de nuestro país.

3. NIÑEZ 

· Ley de Adopciones

Uno de los eventos trascendentales durante el mes de enero 2008,  fue la conformación e instalación del Consejo Nacional de Adopciones como logro de la aprobación de la ley que regula esta institución. Aunque actualmente han sido nombrados sus integrantes titulares, fueron evidentes los intereses políticos y económicos tras la acumulación de 2183 expedientes de adopciones y  Q 10,000,000.00 que le serán asignados presupuestariamente a este órgano. 

Estando dos de los representantes de este Consejo designados por el Gobierno saliente, a cuatro días de su juramentación  fueron derogados los acuerdos de  nombramiento por la actual administración y designando a nuevos integrantes sin mayor explicación. 

Al ser la ley de adopciones un tema de gran envergadura y vulnerabilidad en nuestro país, es necesario respetar, reconocer y considerar el trabajo realizado por los activistas del Movimiento Social por los Derechos de la Niñez y Juventud, grupo de organizaciones de sociedad civil que juntos lograron propuestas y acciones concretas para la aprobación de esta ley, creyendo en la necesidad de una regulación adecuada a la realidad en protección de los menores de edad.  Si una de las propuestas de este gobierno fue el diálogo y el consenso,  aunque el marco jurídico le faculte derogar un acuerdo de naturaleza gubernativa, se debe de tratar este asunto con el mayor profesionalismo y objetividad del caso, dejando a un lado los intereses político partidistas y tomar el tiempo prudencial para evaluar las opciones existentes así como las nuevas propuestas.  

4. SEGURIDAD CIUDADANA 
La seguridad, uno de los temas más fuertes de trabajo del nuevo gobierno, de acuerdo a sus declaraciones, tiene propuesto la creación de un nuevo Ministerio denominado “Seguridad Ciudadana”, el cual sería el rector de seguridad, mientras Gobernación estaría encargada entre otras; de la publicación de leyes y reglamentos, control de organizaciones en cuanto a su personalidad jurídica, registros de documentación, impresión de publicaciones oficiales y ejecutar la política migratoria.

Hasta el momento todas las medidas han sido ornamento y la población no ha sentido ningún cambio, además de existir incremento en las muertes.

· Despido de policías

Es necesario implementar políticas más concretas por ejemplo eficientizar a los cuerpos de seguridad pero ello requiere acciones profundas. Esto, pues hasta la fecha se registran 514 efectivos destituidos. A dos días de la toma de posesión del nuevo Ministro fueron destituidos 269 policías  aunque esta medida es positiva es necesario concluir en acciones concretas en cuanto a su funcionamiento. Por ejemplo, el Ministerio Público ha cuestionado las redadas en cumplimiento con el plan 100 días realizadas en la actual administración; pues se ha destacado que no se ejecutan los procedimientos adecuados para la recaudación de pruebas a fin de ligar a proceso a los capturados sindicados de la comisión de un delito. 

De tal forma, que no es suficiente con que se organicen redadas, rondas de vigilancia y capturas sino que se conozcan los procedimientos eficaces para que los medios de prueba que se presenten no pierdan su idoneidad, sean estos los necesarios, presentados en el momento preciso y que sobre todo las detenciones se hagan en los horarios y forma establecida respetando los derechos de los detenidos, sin abuso de autoridad o comisión de delitos por los propios cuerpos de seguridad.    

· Nueva Estrategia 

Al existir continúas destituciones del mínimo número de policías en el país, la nueva estrategia de seguridad por parte del Gobierno es cuestionada; la llamada  “Juntas de Seguridad” la cual espera que en 100 días sean conformadas 144 en toda la República.  Sin embargo la norma que establece las funciones del Ministerio de Gobernación es clara al atribuir el formular las políticas, cumplir y hacer cumplir el régimen jurídico relativo al mantenimiento de la paz y el orden público, la seguridad de las personas y de sus bienes, la garantía de sus derechos, la ejecución de las órdenes y resoluciones judiciales, por lo que si algunos de sus fines es el mantener la paz, el orden público y la seguridad de las personas y de sus bienes se expondrá a la población a represalias por el crimen organizado y pandillas juveniles al ser creadas estas juntas de seguridad.

Por lo que se pondrá en peligro a la ciudadanía ya que su trabajo consistiría en denunciar a cada comisaría policial los actos de violencia que ocurran en su localidad, no obstante la poca confianza y credibilidad en las autoridades policiales es evidente, pues los mismos agentes de seguridad son a quienes la población  les teme por acusárseles de delitos como abuso de autoridad, sobornos etcétera. 

El primer peligro que se detecta es la poca protección que pueda recibir el vecino a cargo de cada junta de seguridad, pues las fuentes de información que se manejan en el crimen organizado y pandillas juveniles son efectivas y nada aseguraría que este sea protegido por la policía Nacional Civil. Cabe destacar que otro riesgo que se corre,  es que la población se atribuya funciones  que sólo a los cuerpos de seguridad les corresponde, como  los patrullajes y capturas.  

Con la implementación del “Plan Cuadrante”; otra estrategia a utilizar por el nuevo gobierno se esperan resultados positivos y este responde al patrullaje de forma permanente  en determinadas manzanas de una zona específica con el propósito de ser conocidos en los sectores a vigilar realizando visitas a las residencias y negocios del área. 
  Sin embargo para que exista confiabilidad sin duda alguna las acciones realizadas por la Inspectorìa General de la Policía Nacional Civil son necesarias pues, consistirán en revisión que realizará la división de asuntos económicos respecto a  los bienes que poseen los cuerpos policiales. Esto permitirá detectar algún tipo de enriquecimiento ilícito
. Pero como se mencionaba con anterioridad para obtener resultados concretos es indispensable la eficientización de la Policía Nacional Civil que requiere de inversión, capacitación técnica y supervisión. Ya que el Subdirector General del Personal de PNC, indica que las condiciones son precarias en cuanto a salarios, instalaciones, armamento y la poca tecnificación en las filas de la policía nacional Civil.

5. Impunidad
Un evento que conmocionó a la sociedad fue el fallo de la Corte de Constitucionalidad, la cual resolvió en el proceso 3380-2007, el 12 de diciembre último que España no tiene jurisdicción para juzgar a cinco generales y dos civiles acusados del delito de genocidio –cuya naturaleza es internacional- cometido en Guatemala, dejando sin efecto la orden de captura con fines de extradición a los generales Àngel Aníbal Guevara, Efraín Ríos Montt, Germán Chupina Barahona, Benedicto Lucas, Oscar Humberto Mejía Víctores, Donaldo Álvarez y Pedro García Arredondo. 

Se considera que existe falta de acción para resolver casos de genocidio en Guatemala; delitos de lesa humanidad, imprescriptible; es decir que no existe plazo extintivo para la persecución penal de estas acciones y que son reconocidos por Guatemala en el Convención para la prevención y sanción del delito de genocidio de las Naciones Unidas desde los años 1950. Pues se calcula que durante el conflicto armado en Guatemala hubo más de 150 mil muertos, 1115 aldeas fueron destruidas en igual número de masacres y 45 mil personas desaparecidas entre ellas cinco mil niños y 150 mil huyeron a México.

 A pesar del tiempo transcurrido, estos crímenes continúan en la impunidad; siendo la Corte de Constitucionalidad la encargada de velar por el orden constitucional, no velan por el respeto a la justicia en Guatemala, aduciendo que los delitos de genocidio son conexos a delitos políticos cuando el artículo 8 de la Ley de Reconciliación Nacional es clara al establecer que el genocidio no puede ser eximible de responsabilidad penal así como la Convención en mención en el artículo 7 establece que para efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados… no serán considerados como delitos políticos y que las partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición conforme su legislación y a los tratados vigentes además de estar tifipificado en el Código Penal en el artículo 376 el cual fue decretado en 1973. 

Estas resoluciones sin lugar a duda tienen eco político en las relaciones entre Estados, ya que en Naciones Unidas Guatemala ha reconocido la necesidad de juzgar a las personas acusadas de la comisión de estos delitos e internamente estas posturas no se pueden sostener como Estado parte, dando la pauta para la negación de extradición por la comisión de estos delitos por parte de España a Guatemala, sin embargo las reglas establecidas para la extradición es que de no ser juzgado un sujeto en el país que solicita la extradición deberá ser procesado en el Estado en donde se cometió el delito o de donde el sindicado es nacional, actos que hasta el momento no han sucedido y es lamentable que la los representantes de la Corte de Constitucionalidad violen los principios constitucionales en cuanto a la  jurisdicción universal y la preeminencia del derecho internacional en materia de derechos humanos. 

· Justicia

Como un hecho relevante se encuentra la instalación formal de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala CICIG-, la que tendrá a su disposición 21 millones de dólares asignados para su presupuesto y que trabajará con 100 funcionarios expertos internacionales en justicia criminal. El inicio de esta comisión causa interés y sobre todo expectativas en la sociedad, organismos gubernamentales, nacionales e internacionales, ya que se espera su acción pronta y efectiva para contrarrestar las operaciones que se realizan dentro de las estructuras estatales que generan impunidad.

 Su establecimiento como apoyo al sistema de justicia específicamente a la institución encargada; Ministerio Público en delitos presuntamente cometidos por cuerpos ilegales
 y aparatos clandestinos de seguridad,
 con el fin de determinar las estructuras, actividades y fuentes de financiamiento de estos cuerpos. Por lo que se considera positiva pues sus ejes institucionales permiten la objetividad de sus acciones; ya que trabajará con independencia del Gobierno, será monitoreado por la Organización de Naciones Unidas, será autónomo y aunque habrá trabajadores guatemaltecos ocuparan cargos administrativos que hasta el momento son un 40% del total.

 Pero tal como se aclaró por parte de Carlos Castresana; su representante y perteneciente a la Organización de Naciones Unidas; ésta será solo una herramienta  para fortalecer el sistema nacional de justicia criminal por lo que será necesaria la cooperación de los demás entes encargados de la administración de justicia y claro; del gobierno para que se logren los resultados esperados debido a que el factor “tiempo”  es adverso pues tendrá un mandato de operaciones por dos años a cuatro máximo. 
 Dentro de los primeros casos propuestos para su investigación están los crímenes ocurridos en San Juan Sacatepéquez por al menos 11 asesinatos en los que se presume que este involucrado el alcalde municipal, así como en otras comunidades mayoritariamente en jutiapa y por violaciones cometidas por integrantes de la Policía Nacional Civil.

6. DERECHOS ECONOMICOS 

· Alza al combustible

Dentro de las propuestas del nuevo gobierno es estabilizar el precio del combustible en nuestro país, sin embargo se  observa en el mes de enero un alza de Q0.50 por galón de gasolina y diésel, con promedio de Q28.99 súper, Q28.49 regular y el diésel Q26.49, siendo los niveles más altos de la historia. Por ello el presidente ha considerado la posibilidad de crear una empresa petrolera estatal,  que sería parte un Programa denominado “Petrocaribe”, no obstante se tiene el criterio que resultaría peligroso además de la falta de infraestructura y recursos, afectaría en definitiva en las relaciones entre Estados, pues este programa es dirigido por el Presidente venezolano, esto podría generar dependencia a ese país. 

· Incremento al servicio público de luz

Dentro de este tema el Instituto Nacional de Electrificación -INDE-, informó sobre el alza trimestral del servicio a un 10% en el recibo por la tarifa social subvencionada lo cual es preocupante.   Esto se debe a que el crecimiento del número de usuarios ha obligado a repartir entre más consumidores los recursos de la institución, debido a que a través del subsidio a la tarifa de 0 a 100 kilovatios tiene una tarifa de 1.07 por kilovatio y si los rebasa  hasta 300 kilovatios se utiliza la tarifa plena de 1.43 por kilovatio utilizada en el trimestre vigente, la cual es más alta. Se propone por parte de la Administración de Mercados Mayoristas, la reforma de la ley ya que actualmente permite que los comerciantes se beneficien de la tarifa subvencionada mientras que la población más necesitada se le resta este aporte. 

· Mercado de valores tradicional (Precios de la canasta básica)

El concepto “canasta básica” es un término utilizado en Guatemala para definir los productos que son de consumo diario, como granos básicos, carnes, verdura, leche etcétera. 

Nuestro monitoreo de precios de mercado de valores tradicional muestra aumento en algunos de los productos básicos. Se pudo observar un alza en el precio del aceite, el café y la carne, sin embargo el maíz, fríjol y arroz tuvieron un leve descenso en su precio.  

Cuadro 7: Precios en el mercado de valores tradicional

	MERCADO DE VALORES TRADICIONAL

	(Canasta Básica)

	DESCRIPCION
	MEDIDA
	PRECIO
	 PRECIO 
	 PRECIO 

	 
	 
	Noviembre
	Diciembre
	Enero

	MAIZ
	LIBRA
	1.50
	1.50
	1.00*

	FRIJOL
	LIBRA
	3.50
	3.50
	3.25*

	ARROZ
	LIBRA
	3.00
	3.00
	2.75*

	HUEVOS
	DOCENA
	10.00
	10.00
	10.25**

	ACEITE
	BOTELLA
	10.00
	11.00
	12.00**

	PASTAS
	LIBRA
	6.00
	6.00
	6.00

	TOMATE
	LATA
	4.00
	4.00
	3.50*

	AZUCAR
	 LIBRA 
	2.50
	2.50
	2.50

	CAFÉ
	LIBRA
	13.00
	12.00
	15.00**

	INCAPARINA
	LIBRA
	6.00
	6.00
	6.00

	LECHE
	LITRO
	9.00
	9.00
	8.00

	TOMATE
	LIBRA
	5.00
	3.00
	1.25*

	CEBOLLA
	LIBRA
	3.00
	2.50
	2.00*

	GÜISQUIL
	unidad
	1.25
	1.00
	1.00

	ZANAHORIA
	unidad
	1.00
	1.00
	2.00

	CARNE
	LIBRA
	18.00
	19.00
	20.00**

	POLLO
	LIBRA
	11.00
	10.00
	10.00

	PAPAS
	LIBRA
	1.50
	1.00
	2.00

	CHILE PIMIENTO
	LIBRA
	1.50
	1.00
	1.50

	Estos precios fueron tomados del monitoreo hecho por GAM 
	 

	precios del mercado central de Guatemala.


	 
	 


* Se entiende que los precios de estos productos disminuyeron en su valor por la época de mayor producción de estos.

· Migrantes:

Según monitoreo realizado por GAM los deportados y deportadas durante el mes de enero ascienden a un total de 869. Se espera que la nueva administración a través del Ministerio de Gobernación y de Relaciones Exteriores tomen las acciones pertinentes para que exista una mejor comunicación con gobiernos de países vecinos para lograr consensos más justos y que se exija su cumplimiento. 

    Gráfica 5: Deportaciones del  enero 2008

	DEPORTADOS

	Hombres
	773

	Mujeres 
	72

	Niñas 
	2

	Niños
	22

	Totales
	869
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      Fuente: GAM, por monitoreo con medios de comunicación.

Guatemala,  febrero  de 2008.
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� Hacemos la aclaración que el término limpieza social, es usado para hacer referencia a muertes extrajudiciales, sin embargo a criterio de –GAM-, el término denota discriminación, pues un ser humano no puede ser catalogado de manera que su muerte se entienda como “limpieza”. Sin embargo para comprensión del lector seguiremos usando este término. 
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